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C 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 16 de marzo de 2021.- A despacho 

de la señora Juez la presente demanda con escrito de la parte demandante 

informando que realizó emplazamiento conforme al artículo 108 del C.G.P. Sírvase 

proveer. 
Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

Auto No. 687 

Referencia:                DIVISORIO 

Demandante: 

Apoderado: 

Demandado: 

DAVID GONZALEZ PEREA  

 

CIELO MANRIQUE ESPADA  

cielomnrique@hotmail.com  

 

FLORIDOL GONZALEZ PEREA Y OTROS 

Radicación: 760014003001 20090046000 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procederá 

a dar cumplimiento a lo dispuesto en el art 10 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020 expedido por el Gobierno Nacional, en concordancia con el 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, ordenando el emplazamiento de la demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO-AGREGAR al expediente la certificación presentada por la parte 

actora, de la publicación del edicto emplazatorio promulgado en el 

periódico el País con fecha 27 de septiembre de 2020, dirigida a LOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS del señor Luis Antonio Enríquez Folleco, quien 

ostenta la calidad de acreedor hipotecario, para que obre en el presente 

proceso. 

 

SEGUNDO-ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS INTERMINADOS 

del señor Luis Antonio Enríquez Folleco, de conformidad con lo indicado en 

el art 10 del Decreto 806 del 4 junio de 2020, para lo cual por secretaría 

hágase la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de 

acuerdo con lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 108 del C. G., sin 

necesidad de publicación en un medio escrito. 
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   SIGC 

 

C 

TERCERO- El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) 

días después de que el Registro Nacional de Personas Emplazadas haya 

publicado la información remitida. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

C.F 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

      Fecha: 17 de marzo de 2021 

 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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